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Señor
ALBERTO OLARTE AGUIRE
Secretar¡o técnico
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN, CNO
Avenida Calle 26 # 69-63. Oficina 409
fel4272788
Bogotá

Asunto: Pruebas de rutina a transformadores de medida

Respetado señor Olarte:

Hemos rec¡b¡do la comunicación que se anexa,
propone compart¡r los resultados de ¡as pruebas
con base en elAcuerdo CNO 722 de 2014.

en donde la firma Veritest Ltda nos
de rut¡na que su f¡rma ha real¡zado

la Resoluc¡ón CREG 038 de 2014,
en los anális¡s que el Consejo se

Considerando las obligac¡ones establecidas en
amablemente solicitamos sea tenida en cuenta
encuentra realizando.

Cord¡almente.

+w
JORGE PINTO NOLLA
Director Ejecutivo

Anexor E-2015-010937
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Señores
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Oficio 50V15

Cni6 23 0CI2815 18¡42

Asunto, Propueita de prc¡cnt¡.|ór de los re¡ult¡los de ?fu.b¡r de RuÍn¡ obténldo. Dof vfRrrEsf
LTDA con berc en lo3 cdtartos drl Acue.do 722 dÉl2Ot5

Respetado Oodor Castro

VERITEsT ITDA es une empre¡e creade en el año 2007, con el objeto d. d?sarrollar ectfutdades
relac¡on¿dai con la evaluac¡ón de la contormldad de los sistemas de mcdlda dc crlcr¡h, tales comd
cal¡brác¡ón de med¡dor.s de ene¡gl¡ eléctr¡ca y tremformadores de mcdida en iJora-to'iü acreO¡e¿0,
ver¡t¡caclón de loe s¡st€mas eñ los cuales dlcü equlpos son ut¡l¡za¿os, aclv¡¿Ji-if:capacmaon ,

re¡ac¡onadas, y .onsurtora ¡nte8rar p¿ra gar¿ntirar rá conflab¡Ídad ¿e ra meltc¡oi l" tn"rgt", 
"nprocura d€ un Intercamb¡o coñ¡rcl¿ljusto y trangpere¡te.

A partk d€ la exp€dtctón del Códtso de Medida, ¡esoluctóncREc 038 de 2014 VEnrTEST tfDA ana ¡e
contrnuamente sus requ¡sltos y genera soluclones técn¡ces, querermltán a lo3 ageñtes del,mercadq
loSrar 3u total cl¡mÉrrmrentó. Arrespecto,je ha podldo evrdeñcraien ras preseñtacr;nei de ros a¿.vicros,que.árgunos de los repfesentantes de los agentes del mercado y usugiios llnales de los srstcmas de
meo¡oa, no ifenen cfar¡dad süllciente 5obre cuando ¡pl¡can loj requts¡tos da @lib¡aclón (Añtculo tt y
l:ex: 1 

d: lo .Resolttción 
CBES 039 de 2OX4) y cñndo debe hacerse ¡as pruebas de rutina de los equrpog(Atthulo 28 de to Rsoluctén Cnrc OU ae Zoli¡,

:ljiTl1d: tl"^lTlblc, basándose steñpre en etconten¡do det cód¡so de Medtd4y en tos coriceFos
p_u-Dr¡cados por ra CREG hsstá ra fecha y con bate en re erperrencra ebtenida ;n esto, temar, vrnrrst
.!T01" 

h1. dadg r€spu¡ita a di.h¿s ¡nqt¡tetüdes de r¡s ciientes, y ha 
"F""t"do 

b;;;ii;;.;;;; ;
Ij_::11.111t!.]i:". I,:3.p:.u:b¿s de rutha, s¡empre i cuando se responi", .ntu, ¿" 

"""pt"oon 
¿" 1". .oroenes de serv¡c¡o, a ta total¡ded delas preSuntes raaltra4¿s por elcl¡ente.
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por el Consejo Nac¡onal de Operación, CNO, a Io largo de nueve meses trenscurr'¡dbs desde su

exped¡c¡ón.

Como ie he ten¡do conoc¡m¡ento a través de las v¡sitas que se han llevado a cabo cn las €mpresas de
generecióñ, transñis¡ón, distr¡buc¡ón y comercializaclón de energía en Colombia, aún 3€ tieneñ dudas

con respecta e la apllcab¡l¡dad de las prueb¿s de rutiná esteblec¡dat en el Ane¡o del acuerdo 722 y la

conf¡ablided d€ nétodo de simulac¡ón, especlalmente en el caso de las pruehas de Transtormadorcs
para Alta Te¡sión capácltivos. Al reipecto, VE¡ITEST l,fDA ha llevado e cebo prueba3 de rut¡na eñ va as

reg¡ones del pafs dor sol¡c¡tud de sus cl¡entes, de tal for;a que he obten¡do une serie de resultádos

comparables, que le han permitido desarrollar una pdmera It€rac¡ón de la confirmación delmétodo de
pruebas de exactitud ut¡llzando los s¡ñuladores de tens¡ón y de corlente, llegando e la conclusión de
qle el método es conf¡able.

PeÉ garantlzar la confieb¡l¡dad del método dé prueba, debe cons¡derarse los espectos que se ind¡cán a

conthuacióñ:

Competenclo técn¡co del peBonol. El personal de VERITEsT LToA cuenta con amplio conoc¡miento y
€xpe enc¡a acumol¿da de muchos años, en todos los.component€s d€ los €qu¡pos de med¡da, y
espec¡álmente los qle ños ocupan para las calibraciones y pruebas de rut¡ná, es deah, medidores de
ener8ía y tr¡nrformadoret de medlda. Pera la €jecución de les pruebas de rut¡na en trañsformadores
capac¡t¡vos, el éxito de la prueba Eó depende sólo del conoclm¡ento del equipo a ut¡llzar, slno del
transformador objeto dc prueba, de su pr¡nc¡p¡o de func¡on.miento, y de la compr€ns¡ón delsl8nlflcado
y áfectación decada una de las conex¡on€s que debe haceBe durante elprocesode prueba.

Trozobkdod de tos ñed¡clon€r ts de suma ¡mportanc¡a en todo proceso de medlción, que lo equlpos
con los cueles se reállcen tales med¡ciones cuenten con ¡a trazabil¡dad necesaria, la cuel se taranÍra
cuando los equ¡pos son celibledos en labor¡torios acred¡tados bajo los requ¡s¡tos de'la norm¡ tSO ¡EC

17025, en Colomb¡a o en el exter¡or. En €se ord6ñ de ideas, los €quipos adqulr¡do6 por VERITEsT LTDA
cuentan con c€rt¡ficádos de cal¡brac¡ón €m¡t¡dos en labgratbr¡os nacionaleJ de refeaencie dé Su¡ra y
Aüstr¡a entre otros. Ecte requlalte está explfc¡to ad emás e¡ el Poúgrofo del Aftkulo 28 de td heioluq¡óñ
CREG 038 de 2074.

Método d¿ nedic¡ón. Cr,no aspecto fuñdament¿tde todo t¡po de medic¡ones real¡zadás, sc ¿ebe conter
con los procedim¡entos docum¿ntados pa.a su eJecución. y €n €se s€nt¡do, VERÍTEST LTDA cuenta ya
con todos los documentos técnicos y adm¡n¡strátivos necesar¡os para la prestaclón del serv¡c¡o ¡nclu¡da

la conflrmació¡ de los métodos con base en el anál¡sh estadfst¡co de los resultados obten¡dos con los
métodos de iñyecc¡ón de tensiones y corrient€s pdma.¡¿s, frente a los resultados .qbtén¡dos con el
métbdo desimulac¡pn, realbado con las técn¡cas estádlstlcas apropiadas.

Por lo expu€lo, y con el ánimo de apo;r al proceso de mejora de los procedim¡entos de pruebas de
rutina, y otros que sean de int€.és para dar aplicabilidad a la Resolución 038 de 2014, queda a

consideración de la Com¡s¡ón de ReSulac¡ón de Eñerg¡a y Gas, CREG, la opc¡ón de presentar ánte las

¡nstancias que coÍespondan, los rcsultados lqPrü€basde Rutina obten¡dos a la fecha, asegurando
colle 99 No. 60 - 54. Tels. 8051527, Sogotú D.C - Colonb¡o
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desde lue8o, ¡¡ confidencial¡dad de los resultedG que son de prop¡edad de ¡os cll€ntes,-teles coíto
lIIff:"'"'.;'JI f i::il:'H',::il1?.':"mbre de ras empÉsas cont,"i-ülvi" ro, 

"r¡ent"..;'.;i,;'d;;:;;;"J#:T,ilIjj:'.:.::fif'J".T'"Í,9",:T:ffi',fi:T.,,TJ":1T#,.:1.:H.#

*::j:Yi:l", r: o:r.ito dejar a cons¡derac¡ón de te.CREG, opciones que podrtan egar a inctutrse a¡uturo en er procedtm¡énto de pruebas d.,,rina, p"." ¿", .uipi¡.¡"ni-o""-t!l.o..,"iiion"r". ." .,Anexo4I|tera¡esf,gyhde|¡Reso|uc|óno38de2oi4...''."'..

Ef llteraf h; ind¡ca 'Los trúñsfo¡mo¿to¡es de cofient¿ ! t:¡:ión debe! oqrd. dentrc.de tos rungos deco¡go nom¡nol estdblecidos en los notmos tél
exoctitud, ¡nctüyendo td cdtso,;;;*;;;::::;,"!:::::;ri:r,:i,*f:#::i:":::f"J*l:;:*.
".:-:1_'-r::.!:."-*r'nedores 

de t€nstón, coJr potEncta nominit.de 15 Va o ZS.VA, entre D$os, ño
:':Jlr:.-:"I*l-"ji" .qu¡stto, porque sederatmente su cirs¡br,¡dad en fun"rii,¡"ilü 

", 
,"no, o"l¿)n. re r€quenrb ct€ equtpos de compensaclón de c¡r¡a qúe poslblemente a,tn no i"n ,úo ,o,",."nra

Efliteral l,se ind¡ca: .¿á 
tens ¡ón plmorta nomtnol de los 

-t¡ons¡or.noaores 
ae tcnaAn debc corrcsprondero,to 

_tenstón 
nominot ptesente an et punto de.ñedtciór", , 

"í 
her"i e l"il* j;' Jlff), o" 

^"o,oo::y:t:ny to,ten:ió.n nomtndt rguot o to t nstón ,ecurdoio * toi t,íi¡f,r^ri*lí!,t*,on. *^.se seoe, en el pals hay tr¿nsformadores instalados en rlstemas *rri"iiir, 
"i'ñ, .""i",, t" ,"*¡¿,::llTl d.e¡. translo.ñado¡ no cor€sponde a ta- tens¡ón nom¡nat ¿" f",r"a, V "ii 

ii.-r:o, l" t"ngOnnom¡nat del ¡hedldor de ene¡8la no neca
rrans¡ormadotes ale medlde de tenslóñ. 

lsanamente es lSual e la ténslón s'cundarla da los

Se dejerlan á conslderaclón algunas propuesta
ra ejecucrón de medrrro;""r;;;#;;;ilj:;jlfi"Tj'lf;"|!|'"'.T€stos puñtor a parti¡ de

Qüedo,ateñto ¿ su emable respuesta e fln de que se pu€da presentar ante le CREG, ent los egentes del

[:iffi'",Ti:i"ffi:'ffiffi"'f""1;:'* ¡n't"*¡". ."gúi 
';" ;J ', i"ü¿'i ","i ii*'*., ,

un cord¡alsa¡

GIRATDO
M,r,t,mr&"

de VERITEÍ LTDA
Call€ 99J'lo. 60-54
Celulán 310 2108605 ,

Celular:312 5430240

E - n o I I v ¿ d t¿st. ltdd @ orno ¡l.com
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